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REFERENCIA  

PROCESO:    VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ALEJANDRO VILLA MANJARRES 

DEMANDADOS: DIANA PATRICIA CARO CAMACHO y 

    JULIO SEGUNDO CARO GÓMEZ 

RADICADO:   630014003008-2020-00219-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta que de acuerdo con el documento allegado 

por el abogado JULIO SEGUNDO CARO GÓMEZ, se evidencia que tiene 

conocimiento de la demanda adelantada en su contra, se tendrá 

por notificado por conducta concluyente al citado ciudadano, 

del auto de fecha 15 de julio de 2020, por medio del cual se 

admitió la demanda  en el presente asunto, a partir del 18 de 

agosto de 2020, fecha de presentación del escrito.- 

 

 

De otro lado, de acuerdo al contenido del memorial poder 

otorgado por la señora DIANA PATRICIA CARO CAMACHO, se RECONOCE 

PERSONERIA amplia y suficiente al abogado JULIO SEGUNDO CARO 

GÓMEZ, identificado con la Tarjeta Profesional Número 104.194 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar  en este 

asunto en representación de los intereses de la señora DIANA 

PATRICIA CARO CAMACHO, de acuerdo con las facultades conferidas 

en el poder, y el Artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

 

Sumado a lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el 

inciso tercero del Art. 301 del C.G.P., a partir de la 

notificación de la presente providencia, ténganse a la señora 

DIANA PATRICIA CARO CAMACHO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 36.725.878, como NOTIFICADO POR CONDUCTA 



CONCLUYENTE del auto admisorio de la demanda de fecha 15 de 

julio de 2020.  

 

En firme esta providencia, pasar proceso a Secretaria para lo 

de su competencia.- 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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